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vrsTos:

Et OFICIO N. 095-2024-VRA-UNA-P (31-01 2023) del Vicerrectorado Académico; y el IYEIYORANDUM No 0184-2024-SG
UNA-PUNO (01-A2-2024) emitido por Secretaría General de esta Universidad, qL¡e contiene el acuerdo de Consejo

Universitario Extraordinario del 25 de enero del año en curso, referidos a la aprobación de la DIRECTIVA ACADEIt4ICA DE

cURsOs DE t'¡tvefactó¡l PRESENCIAL 2023 de la Universidad Nacional del Altiplano de Punoj

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 18o de la Constitución Política del Perú, y Artículo B' de la Ley N' 30220. cada

universidad es autónoma, en su ré9imen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; por lo que, las

Ltniversidades se rigen por su propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; e¡ Estado reconoce l¿

Autonomía Universitaria, es por ello que la autonomía inherente a la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se ejerce
de conformidad con lo establecido en la Constitución y disposiciones contenidas en la Ley N0 30220, Estatuto y demás
normativa aplicable para el cumplimiento de los fines y obietivos iñstitucionales;

eue, el Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, aprobado con la R.A.U. N" 008'2023-AU-UNA, prescribe
que respecto a la autonomia académica, implica la potestad autodeterminat¡va para fiiar el marco del proceso de

enseñanza - aprendizaje dentro de la ¡nstitución univers¡taria, Supone el señalamiento de los planes de estudios,
programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc. Es formalmente dependiente del régimen
normat¡vo y es la expresión más acabada de la razón de ser de la actividad universitaria;

eue, el nllme€l 47.2 del Artícuio 47o de la Ley Uníversitaria - Ley No 30220, establece qlle las modal¡dades de estudio
son las siguientesr 47.2.1 Presencial., 47.2,2 Señi -presenc¡a1.,47.2.3 A distancia o no presenc¡al.;

Que, obra en autos, td propLresta de la DIRECTIVA ACADÉMICA DF CURSOS Or ¡llVtrnclÓ¡l PRFSENCIAL 2023 de la
Universidad Nacional del Altiplano de Puno, la cual consta de 19 puntos; cuyo obietivo es implementar el desarrollo de
cursos de n¡velación presencial 2023, para los estudiantes que desaprobaron cursos en el I y II Semestre Académico
2023;

Que, med¡ante OFICIO N. 095-2024-VRA-UNA-P (31-01-2023) del Vicerrectorado Académico de esta Casa Superior de
Estudios, se remite a la instancia superior a fln de ser aprobada, la propuesta de ¡a DIRECTIVA ACADEIYICA DE CURSOS

DE NIVELACTóN PRESENCTAL 2023 de la Universidad Nacional de¡ Altiplano de Puno, la cual consta de 19 puntos;

Estando a la documentación sustentatoria adjlrnta al presente exped¡ente, contando con la aprobación del Pleno del
Honorable Consejo Universitario Extraordinario del 25 de enero del año en curso, resulta necesar¡o emitir el respectivo
acto administrativo;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley No 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la

Resolución de Asamblea Univers¡taria No 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artícuto Pr¡mero.- APROBA.R, en todos sus extremos y disponer su estricta apljcación, la DIRECTIVA lcloÉurca
DE cuRsos DE NIVELACIóN PRESENCTAL 2023 de la univers¡dad Nacional del Alt¡plano de Puno, la cual
consta de 19 puntos, y forma parte integrante de la presente Resolución.

Artícu¡o SeoL¡ndo.- DISPONER, la publicación de la presente Reso¡ución en el Portal de Transparencia de la

Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

Artículo fercero,- NOTIFICAR. el presente acto administrativo al Vicerrectorado Académico, a la Dirección General de
Administración, la Dirección de Gest¡ón Académica, las Facultades, Escuelas Profesíonales, la Oficina de Planificación y
Presupuesto, y demás dependencias correspondientes de la entidad, para que queden encarqados del cum limiento de la
presente Resolución
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1. FINATIDAD

Normar, planificar y organizar en forma efic¡ente la adm¡n¡stración
académica y de gestión de cursos de nivelación presencial ZóZg i, I"
Univers¡dad Nac¡onal del Alt¡plano de puno.

2. OBJETIVO

lmplementar el desarrollo de cursos de nivelación presencial 2023, para
los estud¡antes que desaprobaron cursos en er ry I semestre académ¡co
2023.

3. BASE I.EGAL

. Ley Ne 30220, Ley Universitaria.

. Ley N' 27444, procedimiento Administrat¡vo General y sus
modificator¡as.

. Decreto Supremo N" O2g-202L_pCM, Reglamento del Decreto
Legislat¡vo N"1412, Decreto Leg¡slat¡vo que apiueba la ley de gob¡erno
digital y estab¡ece sobre las cond¡ciones y requisitos je uso de las
tecnologías y medios erectrónicos en er proced¡miento adm¡n¡strat¡vo.

o Resolución Vicemin¡sterial N" 076_2023-MINEDU, disponen que tas
un¡versidades públicas y privadas, así como las escuelas de posgrado,
retornen a la prestación del servic¡o educativo, según la modalidad
autorizada en su licenc¡a institucional, a partir del segundo semestre
académico 2023.

. Resolución del Consejo Directivo N" 101_2017_SUN EDU_CD.
(Resoluc¡ón que otorga la Licenc¡a tnstituc¡onal a la UNA puno).

. Estatuto Un¡versitario 2023.

. Resoluc¡ón Recroral N" 0563 _202l-R_UNA, que aprueba la
actual¡zación del Modelo Educativo Un¡versitar¡o 2O2O_29)5, versi,n
2.O.

. Direct¡va Acad émica 2023.

. Reglamento de Matricula del S¡stema Curr¡cular Flexible por
Competencias 2023-

. Reglamento de Evaluac¡ón del Aprendizaje 2021.

Diect¡vo Acodém¡co de Cursos de N¡veloc¡ón presenc¡ol 2023 uNA puno
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4. ALCANCE

Las normas de la presente Directiva son de conocim¡ento y cumpl¡miento
de las autoridades de Facultades, Escuelas Profes¡onales, docentes,
estudiantes, personal no docente y unidades académicas y
administrativas.

5. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS

ACTIVIDAD FECHA

Matrícula 7, 2 de febteto 2024

5 de f€b.ero 2024

72 de ñafto 2024

lnicio de Clases

F¡nali¿ación con ¡ngreso de notas

6. DISPOSICIONES GEN ERALES

6.1. Son cursos de n¡velación 2023 en el Sistema Curricular Flexible por
Competenc¡as de Ios Programas de Estudio, aquellos desarrollados en
el período de vacaciones, fuera del per¡odo académico regular
programado.

6.2. Los cursos de nivelac¡ón 2023, son autorizados por acuerdo de Consejo
Facultad e ¡mplementados a través de la D¡rección de Escuela
Profesional o docente ordinar¡o encargado designado por el Decano y
rat¡ficado con Resolución Decanal.

6.3. Los cursos de n¡velación 2023, se realizará programando actividades
de aprendizaje-enseñanza.

6.4. Los cursos de n¡velación 2023, se programarán a sol¡citud de los
estudiantes y a propuesta del Director de la Escuela Profesional o
docente ord¡nario encargado en coordinac¡ón con el Director de
Departamento Académico.

6.5. Comisión de Supervisión y Evaluación Académ¡ca const¡tuida por:

a) Vicerrector Académico, quien preside.

b) Director de Escuela Profes¡onal o docente ordinario encargado.

c) Director de la Dirección de Gestión Académica y el lefe de la Sub
Unidad de Supervisión y Evaluación Académica son quienes
coordinan el proceso de los cursos de n¡velación 2023.

d) Personal no docente de la Dirección Gestión Académica como
apoyo.

2
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6.6. La Comisión de los cursos de nivelac¡ón 2023 de cad; Escueta
Profesional está ¡ntegrada por los s¡guientes miembros:

a) Decano

b) Diréctor de Escuela profes¡onal o docente ord¡nar¡o encargado
des¡gnado mediante Resoluc¡ón Decanal.

c) Coordinador Académico de la Facultad.

d) Personal de apoyo:

- Secretaria(o) de la Escuela profesional.

- Personal de laboratorio.

6.7. La Oficina de Tecnologías de La lnformación, administra e¡ s¡stema de
información de gestión de la calidad en el proceso de los cursos de
n¡velación 2023.

FUNCIONES DEL DIRECTOR DE LA ESCUEI.A PROFESIONAI

7.1. El D¡rector de la Escuela profesional o el docente ordinar¡o encargado
de los cursos de nivelación 2023, asum¡rá Ias siguientes func¡ones;

a) Plan¡ficar, organ¡zar e implementar los cursos de n¡velac¡ón 2023.

b) Es responsable de Ia pre-inscripción presencial de los estudiantes
en los cursos de nivelación 2023, con el apoyo del personal no
docente de las secretarÍas de Escuela profesion¿1.

c) Proponer el costo que debe pagar cada estudiante por el curso a
desarrollar, ten¡endo en cuenta el número de estudiantes ¡nscritos.
(numeral 17.1)

d) Reg¡strar en el sistema de gestión de calidad Ia carga académ¡ca y
Ios horar¡os de ses¡ones de aprendiza.¡e antes del ¡nic¡o de clases de
los cursos de n¡velación.

e) Supervisar la asistencia de los docentes y estud¡antes en forma
diaria.

f) Supervisarel ingreso de notas por u nidad en el sistema académ rco.

g) Presentar ¡a rend¡ción de ¡ngresos y gastos

h) Elaborar y presentar el ¡nforme final académ¡co y adm¡nistrat¡vo.
FUNCIONES DEL DOCENTE

Las funciones del docente son las siguientes:

a) Cumple puntualmente con el desarrollo de las sesiones de

I
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bi Registra en forma diaria su asistencla y de los estudiantes.

c) Reg¡stra e¡ desarrollo de sesiones de aprend¡zaje en el Anexo N" 11 del
' "Control Diario de Desarrollo de Cursos por Docente" establecido en

la Directiva Académica 2023.

d) lngresa el sílabo al sistema académico de la univers¡dad, antes del
¡nicio de los cursos de n¡velac¡ón 2023.

e) Expone el sílabo a los estudiantes el primer día de inicio de clases de
los cursos de nivelaci6n 2023.

fl Registra el ingreso de notas por unidades según cronograma
establecido.

g) A la finalización del curso de nivelación 2023, deben f¡rmar las actas

de evaluac¡ón y rem¡tir a lá Coordinación Académica de la Facultad.

h) Desarrolla la activ¡dad de aprendizaje-enseñanza, cumpliendo
estrictamente las horas programadas, según horarios establecidos, de
acuerdo al anexo N" 09 de la Direct¡va Académica 2023.

9. NATURALEZA DE tOS CURSOS

Diectivo Acodém¡co de Cursos de N¡veloción Ptesenc¡ol 2023 UNA-Puno

9.1.

9.2.

9.3.

9.4.

9.5.

9.6.

Los cursos de nivelación 2023, será exclusivamente de nivelación
para los estudiantes que lo soliciten.

Los Cursos de Nivelación 2023, comprenden a los Cursos de las áreas
de estudios Benerales, específicos y de especialidad con mayor o
igual número de horas teóricas, desaprobados o no desarrolladas en
ciclos inferiores, siempre que el estudiante haya registrado matrícula
en los semestres académicos 2023) y/o 2023)1.

No se cons¡derarán los cursos de prácticas pre profesionales,

laboratorios, talleres, clínicas y cursos con mayor cantidad de horas
práct¡cas para el desarrollo de los cursos de nivelación 2023.

Un estudiante puede matricularse hasta en dos (02) cursos para el

período de cursos de nivelación 2023, considerando el numeral 17.1,

siempre en cuando no exista cruce de horarios.

Los docentes que prestarán servicio en otras escuelas profesionales

deberán estar deb¡damente autorizados y acreditados por el D¡rector
de la Escuela Profesional o docente ordinario encargado de los cursos
de nivelac¡ón 2023 de su escuela de origen.

Un docente desarrollará en los cursos de nivelación 2023, solo un
(01) curso, bajo responsabi¡idad admin¡strat¡va del Director de
Escuela Profesional o docente ordinario encargado.

-4,
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9.7. Los estud¡antes que tengan cursos en r¡esgo académ¡co,.deben sei
pr¡orizados en su programac¡ón, siempre y cuando en el semestre
2023-ll fueron suspendidos por tercera matrícula -y estén
cons¡derados como cursos del área de estud¡os generales o
especÍficos.

9.8. La programación de los cursos de nivelación 2023, ex¡ge un mín¡mo
de DOS (02) y un máx¡mo de cuarenta (40) estudiantes por curso.

9.9. Los estudiantes financiarán íntegramente los costos de los cursos de
nivelac¡ón 2023.

10. DEL PROCESO DE MATRíCULAS

10.1. Previo al proceso de matrículas, el Director de Escuela profesional o
docente ordinario encargado de cursos de n¡velación 2023, debe
¡mplementar las siguientes acciones de acuerdo al numeral Ne 5
sobre cronograma de act¡vidades académ¡cas:

a) El Director de Escuela profesional o docente ordinar¡o
encargado, autoriza la preinscripción a solic¡tud de los
estudiantes.

b) EI Director de Escuela profes¡onal o docente ordinario
encargado, evalúa y determina los cursos a desarrollarse
tomando en cuenta ¡as condiciones establecidas en los
numerales 9.1, 9.2, 9.3, 9.4,9.5,9.6,9.7 , 9.8,9.9 de la presente
Directiva.

c) El Director de Escuela profes¡onal o docente ordinario
encargado, cumple con la designación del docente para los
cursos programados.

10.2. El Decano emite la Resoluc¡ón Decanal de Distribución de Carga
Académica y Horar¡os de Ses¡ones de Aprend¡zaje, de acuerdo a los
anexos de la D¡restiva Académica 2023.

10.3. Una vez programado los cursos de nivelación 2023, ¡os estudiantes
proceden a registrar su matrÍcula dentro del cronograma
estab¡ecido, cumpliendo los s¡gu¡entes requisitos:

a) Derecho de pago por e¡ curso de nivelación.

b) Contar con la aprobación del Director de Escuela profesional o
docente encargado de los cursos de n¡velación 2023, ver¡ficando
los cursos de estud¡os generales o específicos con mayor número

\#

de horas teóricas
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10.4. Una vez reg¡strada la matrÍcula en el sistema no procede el retiro de¡
curso.

1O.5. Está prohib¡do la asignación de un docente para un curso que no
cumple con el número mínimo de estudiantes establecido en el
numeral 9.8.

11. DE TA CARGA ACADÉMICA.

11.1. La distribución de Ia carga académ¡ca se realiza entre los docentes de
la especialidad en el área de acuerdo a los cursos programados; por
lo que, no podrán asum¡r docentes de otras áreas; los m¡smos que
deben tener la autorización del Director de Departamento
Académico respectivo.

11.2- La carga académica por Curso debe comprender el total de horas
establecidas en el plan de estudios de un semestre académ¡co
regular (17 semanas), en formatos según Anexos N"06 y 07 de Ia

Direct¡va Académ¡ca 2023.

11.3- La carga académica es revisada por el personal de la Sub Unidad de
Supervisión y Evaluación Académica de Ia Direcc¡ón de Gest¡ón
Académica, con informe al Vicerrectorado Académico.

11.4. Los docentes que asuman la carga académica de los cursos de
nivelac¡ón 2023, deben ser docentes que asum¡eron en algún
semestre el curso a desarro¡lar, debidamente acred¡tado por el
D¡rector de Departamento Académ¡co de la Escuela Profes¡onal
correspond¡ente

11.5. Los docentes asignados en la carga académ¡ca expresan su
compromiso de cumplim¡ento, responsabilidad, ético y de
permanencia en el desarrollo presenc¡al de los cursos, med¡ante una
declarac¡ón jurada.

11.6. No se aceptarán reemplazos, ni licencias durante el desarrollo de
cursos de nivelación 2023.

12. DE LOS HORARIOS

L2.1. Los horarios de ses¡ones de aprend¡zaje, son elaborados por el
Director de Escuela Profesional o docente ordinar¡o encargado de los
cursos de nivelación 2023, tomando en cuenta el total de horas
estab¡ecidas en Ia carga académica por curso, en formato según
Anexo 09 de Ia Directiva Académica 2023.

6
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72.3

Los ho'rarios de sesiones de aprendizaje deben ser revisados por los
especialistas de la Sub Unidad de Supervis¡ón y Evaluac¡ón
Académ¡ca de la Dirección Gestión Académica, con informe al
V¡cerrectorado Académ¡co.

La programación de los horarios de sesiones de aprendizaje debe
cumplirse las horas cons¡deradas en el numeral 16,1 de la presente
D¡rectiva.

12.4. Los horar¡os de ses¡ones de aprendizaje deben ser publicados antes
del ¡nic¡o de clases en el S¡stema de Gestión de Calidad y en una parte
visible de la Escuela Profes¡onal.

13. DE LOS SíLABOS

13.1. Los docentes designados para el desarrollo de los cursos de
nivelación 2023, dentro de ¡as 24 horas previas al ¡n¡cio del desarrollo
del curso, deben ingresar el sílabo del curso a su cargo al Sistema de
Gestión de calidad, de acuerdo al PIan de Estudios en formato
establecido.

13.2. La programac¡ón de las actjvidades semanales que se consideran en
el esquema del sílabos deberán ser adecuados alt¡empo programado
de 35 días de los cursos de nivelación.

13.3. Los sílabos deben ser evaluados según formatos de la Directiva
Académica 2023 pot el Director de Escuela Profesional o docente
ord¡nario encargado de cursos de nivelación 2023.

14. DEL INGRESO DE NOTAS

14.1. Los docentes ¡ngresan una nota por cada unidad. Se cons¡derarán dos
(02) unidades en los cursos de n¡velación 2023.

14.2. El cronograma para el ingreso de notas alsistema académico es:

INGRESO DE NOTAS FECHA

Primera unidad 23 de febrero 2024

Segunda unidad 22 de marzo 2024

15. DE tA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAIE

15.1. La evaluación de los cursos de nivelación 2023 se rige por el
Reglamento de Evaluac¡ón del Aprendiz4e2O2]..

7
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15.2. Los resultados de la evaluación del aprendizaje de los cursos
desarrollados en los cursos de nivelac¡ón 2023, deben ser ¡ngresados
al s¡stema académico, de acuerdo a¡ cronoBrama establecldo en la
presente Directiva.

15.3. Los docentes a la finalización del curso de nivelación 2023 deben
firmar l¿s actas de evaluación y rem¡t¡r a la Coord¡nac¡ón Académica
de la Facultad.

15.4. El incumplimiento de los numerales 13.2 y 13.3 genera la sanción
prev¡sta en el numerat tX, ACCTONES DE CONTROL y SANCTONES,
literal "c)" de la Directiva Académica 2023.

16. DE tAS HORAS EFECTIVAS

16.1. Las horas de los cursos de n¡velac¡ón 2023, deben programarse en
función a veinte (35) días efectivos (dÍas háb¡les), tiempo en el que
debe cumpl¡rse el total de horas que corresponde al curso de un
semestre regular (17 semanas), de acuerdo a Ia tabla sigu¡ente:

SEMESTRE REGULAR cuRsos DE NtvELActóN 2023

SEMANAS
HORAS SEMANAI.

oEr cuRso
fOTAL
HORAS

NÚMERo DE

DÍAs

L1 702 35 3h
17 85 35 2h30min
1l 68 35 2h

17 3 51 35

2 35 th

17. DEL F¡NANCIAMIENTO

17.1. EI costo de los cursos de nivelac¡ón 2023, es regulado por Consejo
Un¡versitar¡o y son autofinanciados por Ios estudiantes, debiendo ser
prorrateados entre el número total de estudiantes matricu¡ados por
curso.

17.2. El D¡rector de Escuela profesional o docente ordinario encargado es
el responsable de la administrac¡ón y la ejecuc¡ón presupuestal, el
costo total por cada curso será depos¡tado en el Banco de la Nación.

17.3- El costo de los cursos estará en func¡ón al número de horas por curso
programado y número de estud¡antes matriculados.

8
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17.4. La composición del costo del curso es la siguiente:

a) Costo fijo: Pago al docente

b) Costos variables (que dependen del número de cursos que se

desarrollaran en la Escuela Profes¡onal):

- D¡rector de Escuela Profes¡onal o docente ordinario
encargado

- Decano

- Coordinador(a)

- Secretar¡a

- Laboratorista (de ser el caso)

_ 15% RDR UNA

- 5% (útiles de escritorio y limp¡eza)

17.5. El informe económico fina¡ de la ejecución de los cursos de nivelación
2023, es presentado por el Director de Escuela Profesional o docente
ordinar¡o encargado, quien informará al D¡rector General de
Admin¡strac¡ón con cop¡a al V¡cerrector Académ¡co para su trám¡te y
verificación respectiva según corresponda.

17-6- El pago ál docente que desarrollara el curso estará en función al

número de horas que tiene el curso y se realizara con la siguiente
escala:

NUMERO DE HORAS POR CURSO
ESCALA DE PAGOS

sl.
Cursos con 6 horas s/.3,200.o0

Cursos con 5 hor¿s 2,800.oo

Cursos con 4 horas 2,500.00

Cursos aon 2 horas 1,500.00

17.7

71 .a

El costo del curso por estudiante se propone en los cuadros anexos.

Los pagos para el Decano, D¡rector de Escuela Profesional o docente
ord¡nario encargado de los cursos de nivelación 2023 y personal de
apoyo, serán prorrateados entre el número de cursos que se

desarrollaráñ
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Cursos con 3 hor¿s 2,000.00
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17.9. En Escuelas Profesionales con una recaudación mayor a S/.4O,OOO.OO,
se autoriza como monto máxlmo de S/.3,OOO.OO, para el D¡rector de
Escuela Profesional o docente ordinar¡o encargado de los cursos de
nivelación 2023 y el pago de los señores Decanos debe ser
considerado el 50% del monto que percibe el Director o docente
ordinario encargado de los cursos de n¡velación 2023.

17.1.0. El personal de la Dirección de Gestión Académ¡ca y otros, que apoyan
en la ¡mplementación y superv¡s¡ón de los cursos de nivelación 2023,
tendrán una compensación económica, s¡empre en cuando sea fuera
del horario de trabajo.

17-11. Está prohibido que los estud¡antes recaben d¡nero de sus
compañeros para pagar el costo de un curso.

17.12. La Direcc¡ón General de Administración garantizará los trámites de
pago mediante la Sub Un¡dad de Remuneraciones y Unidad de
Tesorería.

18. DISPOSICIONES COMPTEMENTARIAS

PRIMERO.- La asistencia a clases teóricas y prácticas de Ios estudiantes en
los Cursos de Nivelación 2023 no debe ser menor al 95% del total.

SEGUNDO.- La inscripción para los cursos de nivelación 2O23, se real¡zarán
en forma presencial en cada D¡rección de Escuela profesional con la
finalidad de garantizar el mínimo número de estudiantes a matr¡cularse
según el cronograma establec¡do.

TERCERO.- No se autor¡za el desarrollo de cursos de nive¡ación 2023, a los
docentes que en el semestre inmediato anter¡or hayan desaprobado a más
del 50% de estud¡antes y si ocurre su incumpl¡miento será separado del
cuTso en forma ¡nmediata.

CUARTO-- Corresponde al Vicerrector Académico evaluar y resolver las
pa rticu la ridades de cada Escuela profesional sobre el desarrollo de los
cursos de nivelac¡ón 2023 tomando en cuenta Ia presente D¡rectiva y la
Directiva Académica 2023.

QUINTO.- Los estudiantes podrán desarrollar cursos que no están
programadas en su Escuela profesional, en otras Escuelas profes¡onales,
tomando en cuenta que el curso tenga el mismo contenido y pertenezca a
Cursos Generales o Específ¡cos que tengan mayor número de horas teóricas,
el cual será evaluado por el Director de Escuela profes¡onal o docente
ordinar¡o encargado, con la emisión de actas de evaluación en forma
separada.

10-
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SEXTO.- La inasistencia de un docente al desarrollo de sesiones de
aprendizaje-enseñanza no justificado será sancionado con el descuento
económico de un día de su pago que le corresponde.

SETIMO.- El Director de Escuela Profesional o docente ord¡nario encargado
que autorice el desarrollo de cursos de n¡velación 2023 al margen de lo
señalado en el numeral 9.1, 9-2, 9.3, 9.4,9.5,9.6,9.7,9.ay 9.9 serán pasibles
de sanción adm¡nistrativa por ¡ncumpl¡miento de funciones.

OCTAVO.- Para el control del desarrollo del control de act¡v¡dades
académicas se establece Ios siguientes mecanismos de control:

a) El docente reg¡stra el desarrollo de ses¡ones de aprendizaje en el Anexo
N" 11 del "Control D¡ario de Desarrollo de Cursos por Docente"
establecido en la Directiva Académica 2023.

b) El Director de Escuela Profesional o docente ordinario encargado de los
Cursos de N¡velación 2023, presenta en forma diaria a la Dirección de
Gestión Académica, la as¡stencia de los estudiantes deb¡damente
firmados (es válido la firma del DNI), de acuerdo al Anexo adjunto
denominado "Control D¡ario de ¡os Cursos de Nivelación- 2023 por
Docente".

NOVENO.- El V¡cerrectorado Académico, con el apoyo del personal de la Sub
Unidad de Supervis¡ón y Evaluación Académica de la Dirección de Gest¡ón
Académica, efectuará acciones de supervis¡ón de la asistencia y
permanencia de los docentes en el desarro¡lo de Ias actividades de
aprendizaje-enseñanza.

DÉCIMO-- No debe considerarse a los docentes que tengan sanciones y
observaciones por parte de los estudiantes.

ONCEAVO.- Los cursos de nivelación 2023 a desarrollar deben ser asumidos
por docentes según código del Plan de Estudios.

DOCEAVO.- No se autoriza día deportivo o sim¡lares en el proceso del
desarrollo de los Cursos de Nivelación 2023.

TRECEAVO.- EI personal docente no docente, debe tener vínculo laboral con
la universidad en el semestre 2023-ll.

19. DTSPOS|CTONES FTNALES

PRIMERO.- Los casos no prev¡stos en la presente Direct¡va Académica serán
resueltos en pr¡mera ¡nstancia por e¡ Director de Escuela Profes¡onal o
docente ordinario encargado de los cursos de nivelación 2023; en segunda
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instancia por el V¡cerrectorado Académico.
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